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20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sirva este edicto de notificación en forma
demandada para el supuesto de no poderse llevar
a cabo la notificación personal.

Sexta.—Si alguno de los días señalados fuera inhá-
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado,
la misma tendrá lugar en el inmediato día hábil,
excepto sábado, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Parcela de tierra en término de Denia, partida
Florida, que mide 852 metros cuadrados, y linda:
Norte y oeste, resto de la que procede, en la zona
destinada a vial; sur, parcela 57 integrada en el
resto de la finca matriz, y este, camino. Es la parcela
señalada con el número 56 de «Florida I». En su
perímetro radica una vivienda unifamilar aislada.
Linda por los cuatro puntos cardinales con el resto
del terreno donde se ubica.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Denia al tomo 1.504, libro 632, folio 169, fin-
ca 46.180.

Tipo: 22.232.937 pesetas.

Dado en Denia a 16 de abril de 1998.—La Juez,
Ana Bermejo Pérez.—El Secretario.—27.520.$

EIBAR

Edicto

Don Edilberto Esteban Iglesias, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Eibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 180/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Eliza-
beth Martín y don Ronald Douglas Martín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 1 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1837, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda de la planta baja del edificio
«Eguzki-Toki-B», sito en la avenida José María Alci-
bar, sin número, de Motrico. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Eibar, tomo 731 del archivo,
libro 102 de Motrico, folio 206, finca 2.356-N, ins-
cripción undécima.

Tipo de subasta: 17.691.500 pesetas.

Dado en Eibar a 28 de abril de 1998.—El Juez,
Edilberto Esteban Iglesias.—El Secretario.—27.039.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Montserrat Birules Bertrán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
El Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario, regulados por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número
135/1997, promovidos por Banco Hipotecario de
España, contra don Juan Manuel Rodríguez Her-
nández y don José Muñoz Vila, he acordado en
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que a continuación se describirá,
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86. Para
la primera el día 9 de julio de 1998; de no haber
postores, se señala para la segunda subasta el día
10 de septiembre de 1998, y si tampoco hubiera
en ésta, en tercera subasta el día 8 de octubre de
1998, a las doce horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de 9.900.000 pesetas; para la segun-
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
número de cuenta 4236000018, 1.980.000 pesetas,
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio que sirve de tipo para cada una de ellas
o del de la segunda, tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,

junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Edificio unifamiliar, compuesto de una sola plan-
ta, cubierta de tejado, de superficie 69 metros 40
decímetros cuadrados, teniendo además una terraza
de 13 metros cuadrados, sito en el término municipal
de Santa Oliva, partida Los Colls, construido sobre
parte de una parcela de forma irregular, de superficie
760 metros 47 decímetros cuadrados. Lindante en
junto: Al norte, como término de Bañeras y zona
del Ayuntamiento donde se halla el depósito del
agua; por el este, en línea de 21 metros 60 cen-
tímetros, con calle Mallorca, y al oeste, con parcela
de don José Menéndez, en línea de 41 metros 60
centímetros. Inscripción: Inscrito en el Registro de
la Propiedad de El Vendrell al tomo 967, libro 19
de El Vendrell, folio 100, finca 1.434, inscripción
segunda.

Haciendo constar que dicho edicto ha de servir
de notificación en forma de las fechas de subastas
a los demandados.

Dado en El Vendrell a 14 de abril de 1998.—La
Juez, Montserrat Birules Bertrán.—La Secreta-
ria.—27.395.$

ESTEPONA

Edicto

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona
(Málaga), y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 26/1993, se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, a instancias de «G.D.S. Sociedad de Crédito
Hipotecario», representada por el Procurador señor
Alejos-Pita García, contra «Todoagro, Sociedad
Anónima», y en cuyo procedimiento se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento
simultáneo de las tres primeras conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 24 de junio de 1998, a
las once treinta horas. Tipo de licitación,
8.982.750 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha 24 de julio de 1998, a
las once treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 100
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha 24 de septiembre de 1998,
a las once treinta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una parte igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.


